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MINISTERIO DE COMERCIO BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambio:'> que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por EU propia cuenta durante la semana del 5- al 11 de
julio de 1971, salvo aviso en contrario.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se am
plia el rirlimen de reposición con jranquicia aran~

celaria concedido a ({lgnis Ibérica, S. A.», por Or
den de 20 de septiembre de 1968, en el sentido de
inclidr ('ntre las mercancías de importación nuevas
materias primas y piezas.

----------- -~======--~~._-~.. -
Compradol"

Pesetas

Vendedor

Pesetas

2. D Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliacíón que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 9 de enero de 1971 hasta la fecha de la presente con~

cesión si reúnen los requisitos de la norma 12.'" 2.a) de las con
tenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 1963 Las importaciones a que den lugar ta
les exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un ai10 a
contar de la aludida fecha de concesión.

Ilmo. Sr,: La firma (dgnis Ibérica. S. A.i>, concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden de
20 de septiembre de 1968 para la importación de diversas ma
terias primas y piezas, por exportaciones previamente realizadas
de f'rigorlficos, solkita la inclusión entre las mercancías dé
importación nuevas materias primas y piezas,

Este Mmi:.:::teno, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Lü Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Ignis lberica, S. A.n, con domicilio en
Mancada y Reixach (Barcelona), por Orden ministerial de 20
de septiembre de 1968, en el sentido de incluir entre las mer
cancías de importación los siguio:-ntes productos:

12.50 12.62
24,69 24,93

8.22 8,30
5,29 5,34
2,20 2,22
0,05 0.06
0.B2 0,83

14.97 15,12
No disponible

226,62 228,88

Resina ABS
Tapa evaporador
Interruptor .....
POi'tatarjetas
Frontales
Perfiles
Placa fijación termostato
lnte,cambiadores de calor
Placa evaporador

••••• » .

P.A.39.02.C.1.
P_A.39.07.B_3.
P.A.85.19.B.
P.A.39.07B.3.
P.A 83.02.C.
P.A.83.02.C.
P.A.83.02.C.
P.AB4.15.B.2.
P.A.84.15.B.2.

Hi!leles cut¡ cspondientcs a las dirisa:;
convertibles admitidas a coti::ación
en el menudo espa¡iol:

dólm> II S. A.:

Billete gtandc (1)
Billet.o pequeilo í 2)

1 dólal' c<-,.n8:dicn:::e
1 fran00 francés
1 libra c;terlina (3)
1 fran,;o suizo .

100 francos belgas
1 marco a.lemÚn

100 liras ibolianas (;i)
1 florín holandl's
1 corona sueca
1 coron'l, danesa
1 corO;l:t noruega
1 mtU'i~oti!11and0S

100 ch('H~h"S austriacos
100 f'scudr).::j portugueses

Otros billt't('~·

1 dirham
100 francos C. F. A.

1 cruceiro
1 peso rn€.Jicano
1 peso cn!<'mbiHllo
1 peso ul"uguayo
1 sol peruano
1 bolivar
1 peso ar?~cntin¡) nlH:'\O (4) ...

100 dracrnas i~rieº(,s

69.30
69,12
67.36
12,52

167,49
16,85

138.42
19,72
10,86
19.32
13.33
9,19
9,70

16,43
275.68
243,63

69.65
69.65
67,70
12,64

169,16
17.02

139,80
19,92
10,96
19.52
13,46
9,29
9.80

16,59
278.44
246,07

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 20 de 'septiembre de 1968 y de la Orden mi~
nist-erial de 6 de abril de 1971. que ahora se amplían.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 21 de junio de 1971.-P. D.,. el Director general de

Politica Aranc€laria e Importación. Juan Basabe v Manso de
Zúñiga. •

Ilmo. SI'. Director general de ExporLación.

(1) Ehta cot.izadón es apiicablp 11:-,fa los billt'l.es de 10 dóla·
les U. S. fI.. V df'nOnlinaciones superiores.

{21 Esta coti7.acl6n es aplicable para lor; billetes de uno, dos
y cinco dl;larcs U. ~. A.

(3) Esta cotiz¡¡ción es t<"mblén apUeable a los billetes de mc~

ciia. una. clllCO y diez llbms irlrmdf·s:'l_.B emitidos por el Centra!
Eank el' Ire!and

(4) Un P':'1::10 argentino nueVi} equivale a lOO pesos 'lrgentln0S
nntiguos

(5) Cambio;,; aplicable,'; para !Jill.etc,'; de denominaciones de has
ta 10.000 liras. Queda e:-.:cluída la (;ompm de bllletes de 50.000
V 100.000 liras

l1ad¡'id r: (le' julio de 1\171.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 5 de julio de 1~71.

Cambios que rcgil'ún durante la scmanH dpl 5 al 11 de-íulio
de 1971, .:><l1vo aVl;-;O en conkario,

(1) Esta cotizaeión es aplícable a 105 dÓla-l·p.s dE' cunlta pn (¡uc
se formaliza. el intNcambio con los siguientes pa.íscR: Bulg-a_riu.
Colombia" Cuba, Checoslovaquia, Hungría. Méjico. Paraguay, Po
lonia.. H. D. Alcll1:ma, Rumania. Siria y Guilli'a ECUétt:-oriaL

Divisas bilrtl,:,rales:

1 dól&-r de cuenta (1)

COluprador

Peset.as

69,485

---- --_._-_.-
-------_._~--_.

Vendedor

Pesetas

6~¡.695

RESOLUCION de la Dírcccitin General de Urbanismo
par la que se transG.'ribe re¡,adoU de asuntos sometidos
t.l la consideración del Ministro de la Vivienda ~on

lecha 6 de marzo de 1fJ71. con indicación de la Teso·
lución ,'ccaida en cada caso.

R.elación de asuntos sometidos al excelentísimo seüor Ministro
con fecha 6 de marzo de 1971, a propuesta del ilustrisilno sefior
Director general de Urbanismo de a·cuerdo -con lo dispuesto en
la. Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación Urbana de 12
de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con
indicación de la resolución recaída en cada caso.

1. Cáceres.-Plan Parcial de Ordenación del polígono indu5-"
trial «Las Capellani<1s», sitú en el término municipal de Cáeeres.
Fué aprobado.

2. Talavera de- Lt Reina.-Plan Parcial de ordena::ión del
poligano «TorrehiclTO)), sito en el término municipal de Talavcra
de la Reina rTolpdol.--F'ué aproha-d.(·

Lo que + pabEc:", f'n ('.';te pe:'jé~li(" ofida.l péWU cone ~jw:ento
de la:; C~l' ,-.. (l" hniS L,'j:'iclcs .v dL:lll ..; inh:re:'ado.s

:Nladrid, 17 ci,,' junio de 1971.-El Di,:ector general, Antonlo
Llnare3 S:-mehet..


